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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE EIBAR

				3478

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 343/2019.

				Juicio verbal n.º 343/2019.

				Demandante: Anchustegui, S.A.

				Procurador: Jose Alberto Amilibia Mugica.

				Abogada: Ana Errasti Pereg.

				Demandado: Obras Ibaro, S.L.

				Procurador(a).

				Abogado(a).

				 

				DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

				Letrada de la Administración de Justicia que la dicta: D.ª María Eva Garcia Navarro.

				Lugar: Eibar.

				Fecha: veintitrés de julio de dos mil veinte.

				De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC), notifíquese por edicto al demandado Obras Ibaro, S.L., la anterior resolución, puesto que se desconoce su actual domicilio en el que poder notificársela personalmente.

				El edicto se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco.

				De esta resolución doy cuenta a S. S.

				Modo de impugnación: recurso de reposición ante la Letrada de la Administración de Justicia, mediante escrito presentado en la Oficina judicial en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación, expresando la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá la impugnación (artículos 451 y 452 de la LEC).

				La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución recurrida (artículo 451.3 de la LEC).

				En Eibar, a 23 de julio de 2020.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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